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Cordial Saludo 
Hago envió de información sobre nuevo empleador del demandado
 
Muchas gracias
Quedo atenta
 
 
Melissa Vélez
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Medellín, 22 de abril de 2024  

  

  

  

Señor:  

Juez Segundo de Familia  

Medellin  

  

Referencia, ejecutivo Alimentos  

Radicado: 410-2017  

  

Respetuosamente te solicito embargar el 30% de la liquidación parcial o definitiva a que 

tiene derecho el Señor Richard Andrés Gutierrez Marín, con Cedula de Ciudadanía 

8.127.627.  

Se pide lo anterior con el fin de garantizar los alimentos debidos a la menor Salomé 

Gutierrez Vélez y teniendo en cuenta la suma adeudada por el demandado.  

Así mismo le manifiesto que al actual del empleador del demandado es la empresa 

Instituto Colombiano del Dolor, Ubicada en la Estrella, Antioquia. Ya no labora en la 

empresa Industrias Medicas Sampedro Sas.  

Solicito comunicar al pagador de la mencionada empresa el embargo que pesa sobre 

los ingresos del demandado.  

También le solicito el embargo del porcentaje del 30% sobre la liquidación parcial o 

definitiva de cesantías solicitado anteriormente.  

  

  

Atentamente   

  

  

Laura Melissa Vélez Rojas   

Cc 1017197609  


